
tilo de 1927 Martes, 29 de Marzo Número 38
■HMHBHUBBBnHMBH

;3 bit sus<;aiP(kON

WH LA OAFÏTAL:

F.’rtnmti. , , , . . , 2 pB^atis 
r I r %F«a meuts . , . , , 5*50 > 
t\r 691» ma»».....................10*50 >
PiraBala...........................  ,‘20*50 .

FUIO Dtt LA capital: 
ffi auiTin . . , , 2'50 pB at* 
; AT ttaa tiass» . . , 7'00 *
•fc? <«',»I laíB» , , . 12-5(1 •

I 0? as aûo...................... 24'00 •

N ï'asro» 998lUi. C'26 pUs, cad» dec, (!e la provincia de Logroño

PRECIOS DK INSERCION

Los edict j« 7 annneios ofIciaÎHS y par 
ticalares qie sean de pago, satt-I&rsn 
cinco céntimos de peseta por palabra, y 
los anuncios indicíales a razón d j trti 
céntimos de peseta también por palabra", 
debiendo loi interesados acreditar antes 
de la public ación por medio de la corres
pondiente Citrtade pago, haber satisfe
cho su imparte en la Depositaría de 
londos provinciales, sin cuyo lequlsit 
no se iasartarin.

ADVBRTIKCIA
No se adn ltlrín, para la inserción 

comunicaciones que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

Li I 'Ï «bltgaitn en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territerioc de 
Ah ’ *. B ileíca a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

* 4 M * M dRpflsiere otra cosa.
Si ea ek.ií bsftfea la promilgaclín el día en qnetermina la inserción de la Ley 

d le 'a «i » íAHífr.tB } tel Código Civil)»

SE PUBLICA LOO MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contadnria de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

prlpciones que vengan acompasadas de su importe,debiendo hacerlo los de f aera 
de la Capital, por medio da libranza del Tesoro, Giro Postal o letra deléctlco 
bto.

Presiileiiiia ísi Os mioistros

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta» 2G de marzo.

Gobierno Civi/

CIRCULAR j

Insirucciones para la constitución | 
de las Delegaciones locales del | 

Consejo del Trabajo I 
877 I

A fin de dar el más exacto ’ 
cumplimiento a la R. O. de 3 I 
de agosto de 1904 y demás ’ 
disposiciones, relativas a Dele- : 
gaciones locales del Consejo 
del Trabajo, organismos que 
deberán cuidar las Alcaldías 
de aquellas localidades en que 
radique cualquiera género de 
industria, fábrica o explota
ción, queden corstituídas en 
forma legal, dentro de la ma
yor brevedad; se insertan a 
continuación las disposiciones 
que afectan a referidos orga
nismos, de cuya constitución 
inmediata darán cuenta a este 
Gobierno las alcaldías a que 
afecta.

La R. O. citada de 3 de agos
to de 1904 dispone que en to

dos los municipios en que ra
dique alguna industria, fá
brica o explotación de cual
quier clase que sea, se consti
tuirá una Junta local Delega
da del Consejo del Trabajo.

Estas Juntas serán integra
das por; l.'^ el alcalde, 2.® el 
párroco; 3.° el médico titular; 
4.° de un número igual de pa
tronos y de obreros que no po
drá exceder de seis por cada 
una de las partes; 5.° de un se
cretario que será designado de 
entre los vocales en la primera 
sesión que celebre la Junta.

Los vocales patronos y obre
ros serán designados por elec
ción, previa convocatoria he
cha por el Ministerio del Tra
bajo, mediante R. O.

La R. O. de ¿3 de enero de 
1923 ordenó la renovación de 
las Juntas, indicando las con
diciones de elegibilidad, tanto 
de patronos como de obreros 
y explicando el modo de efec
tuarse la elección que tiene 
principio ineludible la publi
cación en el «Boletín Oficial» 
do la provincia, de la disposi
ción ministerial y de las socie
dades inscriptas en el censo de 
cada municipio de la provin
cia, que tengan derecho a in
tervenir en las elecciones, tan
to en la clase patronal como 
en la obrera; los alcaldes harán 
la convocatoria por medio de 
edictos, bandos y cuantos 
anuncios oficiales sean necesa
rios, procurando que la fecha 
fijada llegue a conocimiento de 
las sociedades? y entidades in
teresadas.

En la, R. O. aclaratoria de 
10 de febrero de 1923 se indica 
la forma de realizar la elección 
de vocales en las localidades 
donde no hubiere asociaciones, 
disponiéndose que la Junta de 
escrutinio se ha de constituir 
con los vocales natos y el se 
cretario del Ayuntamiento.

El cese de los vocales y su 

sustitución se especifica en la 
R. O. de 3 de agosto de 1904 
(reglas 11 y 14) y en la de 2 de 
julio de 1909 (ariículos 46, 49 
y 50) en la que, además, se tie
ne previsto el caso de ausencia, 
enfermedad y ese definitivo de 
un vocal.

La renovación do las Juntas 
se verificará cada cuatro años 
haciéndose por mitad cada dos 
procurando que haya el mis
mo número de vocales patro
nos v obreros; debiendo efec- 
tuarse estas renovaciones el 
último domingo del mes de 
mayo del año correspondiente, 
con arreglo al párrafo 4.® do la 
R. O. de 10 de mayo de 1923.

Logroño, 26 de marzo de 
1927. - El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

Presideiina Oel [spsejg de Ministrts
REAL DECRETO

876
A propuesta del Presidente 

de Mi Consejo do Ministros y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.” El día 9 de 
abril próximo, a las veintitrés 
horas, será adelantada la hora 
legal en sesenta minutos.

Artículo 2.° El día 1.® del 
próximo mes de octubre, a las 
veinticuatro horas, se restable
cerá la hora normal.

Artículo 3.° En lo.s años 
sucesivos, y dentro de las nor
mas que marca este Real de
creto, la designación de fechas 
del cambio do hor¿i se hará por 
Real orden do la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Artículo 4.® Por los Minis

terios interesados, en lo que 
atañe a los servicios de sus res
pectivos Departamentos, se da
rán las órdenes oportunas para 
la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio a 23 do 
marzo de 1927.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do 

Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

CIRCULAR

Y en cumplimiento del pre
inserto Real decreto, llamo la 
atención de autoridades y fun
cionarios dependientes de mi 
Autoridad y del público en ge
neral acerca de la observancia 
inexcusable y en la forma dis
puesta, del cambio de hora le
gal a partir del día 9 del pró
ximo abril.

Logroño, 26 de marzo de 
1927.—El Gobernador civil, 
Juan Fabiani.

Anuncios
843

Aprobadas por la Comisión 
permanente de este Ayunta
miento las cuentas municipa
les del ejercicio semestral do 
1926, quedan expuestas al pú
blico en esta secretaría a los 
efectos de reclamación por el 
tiempo reglamentario, así co
mo los comprobantes de las 
mismas.

El Rasillo, 21 de marzo de 
1927.—El alcalde, Rafael Sáez.
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Estílela normal de Maestros de Loiroño

Matrícula de enseñanza no oficial

Convocatoria de junio

849
En cumplimiento de lo pre

venido en las disposiciones vi
gentes para dar validez acadé
mica a estudios, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo, 
durante, todos los días labora
bles del mes de abril próximo, 
do las once a las trece horas, 
las instancia do |los alumnos 
que deseen ser examinados en 
los ordinarios de junio veni
dero.

Las referidas instancias, ex
tendidas en los impresos que 
íacilitarán en la <• portería» do 
esta Escuela Normal, irán rein
tegradas con póliza de 1‘20 pe
setas y suscritas por los pro
pios interesados, haciendo cons
tar, en el orden del plan de es
tudios, las asignaturas do que 
soliciten examen, acompañan
do a la misma los documentos 
y derechos que a continuación 
se expresan:

Documentos

Cédula personal del ejercicio 
corriente, certificación del acta 
de nacimiento, expedida por el 
Registro Civil; certificación fa
cultativa en que conste |no te
ner defecto físico, ni enferme
dad infecto contagiosa o repul
siva, y la fecha en que haya si
do vacunado o revacunado; 
dispensa oficial do defecto físi
co, caso de padecerlo; certifica
do de conocimiento (que tam
bién-se facilita en la «portería» 
de este Centro), firmado por 
dos testigos, vecinos de esta 
capital y provistos de sus res
pectivas cédulas personales del 
ejercicio corriente, que identi
ficarán la persona y firma del 
aspirante a Maestro, a satisfac
ción del Negociado correspon
diente.

Derechos

Hoja matrícula en 
metálico ()‘25 

Examen de ingreso, 
en papel de «Pagos 
al Estado» 2‘50 

Derechos en matrícu
la, en ídem ídem
por curso 25‘00 que le están encomendados.

Cuando la matrícula 
i sea de parte do las 
? signaturas do un 
( grupo, se satisfarán 
I 8 pesetas por cada 
j una, sin que pueda 
Î exceder de 25 en 
j caso alguno. 
j Derechos de examen 
i en papel de «Pagos

al Estado» 5‘00
Más los correspon- 

dientes timbres mó- 
! viles de 0‘15 ptas.
: Los que hayan de justificar 

en esta Escuela Normal, estu
dios realizados en otros Cen
tros de enseñanza, lo acredita
rán mediante « Certificación 
académica oficial», expedida 
por la Secretaría del Estableci
miento en que últimamente 
hubieren cursado.

Enseñanza oficial.—Segundo plazo 

de matrícula

Los señores alumnos matri
culados en el curso actual, que 
hubieren de ser examinados en 
los meses de mayo o septiem
bre, abonarán en esta Secreta
ría, en la primera quincena del 
citado mes de mayo y a las ho
ras indicadas, en papel de «Pa
gos del Estado», el segundo 
plazo de matrícula, los dere
chos de exámen y los corres
pondientes sellos móviles.

Advertencias importantes relativas 
j a la matrícula '

1.^ En esta Secretaría de 
mi cargo no se admite ningu
na instancia que, simultánea
mente, no venga acompañada 
de la documentación completa 
y debidamente reintegrada ar
tículos 219 y 223 de la ley del 
timbre de 11 de mayo de 1923) 
y de los derechos de matrícula 
y examen correspondientes, an
tes señalados. La entrega la 
harán los alumnos personal- 

, mente o por medio de repre- 
’ sentantes al efecto.
¡ 2.’ En su virtud, queda
Î prohibido en absoluto dirigir a 
I esta Secretaría giros de canti- 
* dades de ninguna ciase, por ser 
I ilegal convertir a dicha depen- 
* dencia en agente de negocios, 

o apoderado, y proporcionar al 
? personal gastos indebidos y 
Î molestias ajenas a los servicios

, Por lo expuesto, no so admiti- 
I rán los giros mencionados.
* 3.* El papel de «Pagos al 
i Estado» correspondiente a de- 
í rechos de examen se presenta- 

rá en grupo separado del de 
I matricula.
j 4.^ Los interesados usarán 
, en todos los documentos que 
t formen su expediente , los 

nombres, apellidos y naturale
za, conforme a la certificación 
del acta de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil.

» 5.^ Todo alumno está obli
gado a conocer las disposiciones 
legales sobre matrícula y exá
menes, sin que, en ningún caso, 
la ignorancia de aquellas dis
posiciones, pueda eximirle de 
la responsabilidad en que incu
rra por su inobservancia. Por 
tanto, toda matrícula hecha 
indebidamente y todo examen 
que no esté efectuado de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, se considerarán nulos, 
con pérdida de los derechos 
abonados.

• 6.“' Todo el que solicite 
matrícula y examen queda so
metido a la disciplina académi
ca.

En el cuadro de edictos del- 
Establecimiento se anunciarán 
oportunamente las fechas en 
que han de verificarse cada uno 
de los exámenes.

Lo que de orden del señor 
Director, se anuncia en el «Bo
letín Oficial»,¡para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

Logroño y mai’zo, 22 de 
1926.—El Profesor Secretario, 
Luis Pancofbo.

Matrículas gratuitas

1646
Con arreglo a lo establecido 

por la disposición 6.^ comple
mentaria de la ley de presu
puestos do 29 de abril de 1920, 
en su apartado B), y Reales 
órdenes de 6 de octubre de 
1920, 1.® de marzo y l.° de 
abril de 1921 y Orden de la 
Subsecretaría de Instrucción 
pública de 25 de noviembre de 
1922, el Claustro de Profesores 
de esta Escuela Normal, abre 
concurso para la provisión de

« Matrículas gratuitas » de 
«Enseñanza no Oficial» para 
la próxima convocatoria de 
junio, en beneficio de los 
alumnos que revelen capaci
dad para los estudios y carezcan 
de medios económicos para su
fragarlos.

Para obtener dicha matricu
la se considerará que carecen 
de recursos necesarios, los que 
disfruten, por renta o sueldo, 
ingresos líquidos inferiores a 
3.0i)0 pesetas anuales, o los hi
jos de familia cuyos padres dis
fruten por el mismo concepto, 

- haber no mayor a 3.000 pese
tas si el ¡número de los que 
constituyen la famila no exce
de de cuatro, 4.000 pesetas si 
la constituyen cinco y 5.000 
pesetas si exceden de esta cifra.

Los alumnos oficiales que as
piren a las matrícutas gratuitas 
elevarán sus instancias al Ilus- 
trísimo señor Director de esto 
establecimiento, hasta el día 20 
de abril próximo indicando en 
ellas las calificaciones obteni
das en el curso anterior y la 
Escuela Normal donde se hu
bieren examinado.

A dichas instancias acompa
ñarán documentos, certifica
ciones, etc., etc., bastantes pa
ra justificar que ellos y sus pa
dres se encuentran comprendi
dos, por los haberes de cual
quier origen que disfrutan, den
tro do las prescripciones cita
das por la ley de presupuestos. 
— El Claustro se reserva la fa
cultad de comprobar la exacti^ 
tud de los documentos presen
tados o exigir otros.

Las referidas matrículas gra
tuitas, serán adjudicadas por 
el Claustro de Profesores do 
esta Escuela Normal, a los 
solicitantes que, justificando 
la pro broza, hayan obtenido 
en el curso anterior mayores 
calificaciones académicas. Si 
hubiere varios en condiciones 
de igualdad de calificaciones 
y no existiesen matrículas sufi
cientes para todos ellos , el 
Claustro someterá a los aspi
rantes que se encuentren en el 
caso expresado a un ejercicio 
de comparación. — También 
serán en todo caso sometidos a 
este ejercicio los alumnos do 
nuevo ingreso.

La adjudicación do las ma-
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tríen]as gratuitas se hará pú
blica en el tablón de edictos 
del TGstablecimiento.-Los alum
nos podrán recurrir contra ella 
en el plazo de cinco días.

El Claustro de Profesores de 
esta Normal resolverá, sin re
curso ulterior, estas reclama
ciones.

No podrán alcanzar matrí
cula gratuita los alumnos que 
el curso antejáor hayan obtenido 
calificación de «suspenso» en 
alguna asignatura, ni los que 
disfruten becas o pensiones 
otorgadas por alguna corpora
ción o fundación benéfica mien
tras gocen do esto beneficio.

Las solicitudes do matrícula 
gratuita, so considerarán como 
matrículas provisionales a los 
electos de poder obtener ma
trícula ordinaria sin aumento 
do derechos si hubiese trans
currido el plazo y los solicitan
tes no hubieren alcanzado la 
gratuita.—Para obtener la or
dinaria en estos casos se abrirá 
un plazo breve.

Lo que por acuerdo del 
Claustro, se anuncia en el 
«Boletín Oficial» para cono
cimiento do los interesados y 
demás efectos.

Logroño, 22 de marzo do 
1927.—El Profesor Secretario, 
Luis Pancorbo.

[SEiíEla (le ¡üisstras de Leiroño

Curso 1926-1927

ANUNCIO

Enseñanza oficial

8G6
Las señoras alumnas matri

culadas oficialmente en las asig
naturas del Magisterio de esta 
Escuela Normal que deseen su- 
írir exámen en los ordina;ios 
de mayo próximo, abonarán en 
la Secretaría de esto Estableci
miento el segundo plazo de 
matrícula en la primera quin
cena de dicho mes.—El pago 
será de Í2‘5O pesetas en papel 
de pagos al Estado, un timbre 
móvil de lo céntimos de pese
ta por asignatura y 5 pesetas 
también en papel do pagos al

Estado por derechos de exá
men.—Cuando la matrícula sea 
de parte de asignaturas de un 
grupo se satisfarán 4 pesetas 
por cada una, sin que pueda 
exceder de 12‘5O en caso algu
no.

Enseñanza no oficial

Las señoras alumnas quo de
seen dar validez académica en 
esto Establecimiento a. los estu
dios del Magisterio, hechos pri
vadamente, lo solicitarán de la 
señora Directora, durante todo 
el mes de abril próximo.—Las 
instancias extendidas en papel 
de l‘2O pesetas y firmadas por 
las propias interesadas, debe
rán acompañarse de la cédula 
personal, certificado de naci
miento del Registro civil, certi
ficado de no padecer enferme
dad contagiosa, certificado de 
no tenor defecto físico y de es
tar revacunado, así como dis
pensa ficial de defecto físico, 
caso de padecerlo.— Las canti
dades a satisfacer son; pesetas 
2‘50 en papel de pagos al Esta
do por grupo completo, cuando 
la matrícula sea de parte de las 
asignaturas de un curso, se sa- 
tistaráii 8 pesetas por cada una 
sin que pueda exceder de 25 en 
caso alguno.—Derechos de exá
men 5 pesetas en papel de pa-. 
gos al Estado.—Igualmente se 
les exige a las que hagan por 
primera vez la matrícula en es
te Establecimiento previa pre
sentación do certificación de 
estudios que tengan hechos en 
otro Centros docentes.--Lo que 
de orden de la señora Directora 
se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» para conocimiento de las 
interesadas y demás efectos. ’ 

Logroño, 25 do marzo do 
1927.—La Secretaria, Josefa 
Martínez Santa María.

Deíegac ón de Cria Cabadsr 
! 

y Jefatura de EstadLtica de ;

Ganado y Carrai a jes de trac- ' 
•A • . 1 cióA animal. i

S."" Zona Pecuaria f 
i 

859 I
Se ruega a los señores Ins- ' 

pectores municipales o Veteri
narios habilitados para la vigi
lancia e inspección de las pa-

radas particulares do semen- 
talos, el más exacto cumpli
miento de cuanto ordena el 
artículo 18 del «Reglamento 
do Paradas particulares de Se
mentales», aprobado por R. D.

, de 2G de diciembre de 1924, en 
( cuanto se refiere a la remisión 

a esta Delegación— 5.* Zona 
Pecuaria, Zaragoza — de los 
datos mensuales que afectan 
a la marcha de la. cubrición, 
estado do los sementales y de
más incidencias de aquellas 
paradas.

Logroño, 24 de marzo de 
1927.—El Comandante Dele
gado, Salustiano Lon.

'para notificar 2)or medio del « Bo

letín Oficiah a forasteros la pro
videncia de segiindo pradt

Don Andrés Ceballos A/edrano 

Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Casalarreina

Hago sabor: Qüo en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 do esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incurso.s en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente a! embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regi.s- 
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quieno-s se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remito a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue-

I da acordar su inserción en el «Bo- 
I letín Oficial» de la provincia se- 
I gún dispone el art, 142 de la Ins- 
I trucción de 26 de abril de 1900, a 
I saber:

a Pesetas

5 Nicolás Aparicio 2‘i5
I Visitación Aparicio i
j José Angulo 13‘34
! A ta nasio Amurrio 1‘27

Benito Ballugora 5*26

I
 Fermín Baliugera i‘6o
Teresa Barredo 5‘i8
Jacoba Canta i‘21

Agapito Cantera 77

Teresa Crespo 2‘66

Eusebio Castro 34

Francisco Diez 2*66

Justo Diez 72

Vicente Díaz 8?

Vicente Fernández pn

Feliciano Fernández 1*44
Francisco Fría.s 13‘23José Fournier 132

á Casilda González 40‘73
I Eusebio Gumea i‘6i

[
Tomasa Guinea 50
María Garnica 19*40, Victoriano González 34
Julia Guardia ¡2*74

¡Vicente Gómez (‘67
Higinia Jabera 4‘o9

? Eusebio Gubia 2*36
I José M.* Ibarnavarro 85
j Julián Junquera 4*80
Î Marcos López i‘O2
I Victoria Martínez 34

Tiburcio Martínez 2*39
5 Pedro Mendi 2*81
i Celedonio Martínez 8*23
í Bernardino Alartínez 1*33

Luis Otsñez 5‘o3
j Cayetano Pérez 2‘8i
Eusebio Pinedo 2*10
Simona Pérez 5‘o7
Fernando Pérez 1*34
José Porres 61
Tiburcio Porres 34
Manuel Ruiz 34
Florencio Rubio 1*34
Fernando Ruiz i‘io
Nicolás Riaño 8*40
José Ruiz Paredes 13‘o3
Víctor Rioja 1*39
Bernardino Rueda i‘55
Martín Ruiz 5‘51
Felicias Salazar 2‘íi
Andrés Sáez 1*39
Elias San Juan 55
Domingo Sacristán 6*73
Ciríaco Samaniego 2‘92
Fernando Gimilio 1*39
Esteban Sáez l‘06
Wenceslao Sánchez 2‘2i
Cesáreo Triana 2*48
Juana Terrazas 5i
Darío Tobalina 1*22
Valentín Terrazas 5‘20
Saturnino Uriarte 1*34

Casalarreina, a 2 9 d e marzo 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Ce val los.
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MüiMslriElón ’1
REQUISITORIA

877
López Martínez Juventino, 

hija de Daniel y Apolinar, de 
diez y siete años de edad, na
tural de Galilea, vecino de Lo
groño, soltero y de oficio pana
dero, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Miranda 
de Ebro, con el fin de cumplir 
la condena que le íué impues
ta por la Audiencia Provincial 
de Burgos, en causa número 
28 bis de 1926 sobre hurto, en 
sentencia fecha 30 de octubre 
último, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Miranda de Ebro, a veinti
séis de marzo de 1927.—Enri
que Iglesias; P. S. M. Licencia
do, José Zarusta.

837
Don Amador Molina Diez, juez 

presidente del Tribunal In
dustrial de la ciudad de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el 
número 3.® de la Real Orden 
de 26 de octubre de 1926 se 
convoca por medio del presen
te a las entidades que se crean 
con derecho a intervenir en la 
constitución de las Delegacio
nes locales del Consejo de Tra
bajo existentes en la demarca
ción del Tribunal Industrial de 
este partido para que durante 
la primera quincena del mes de 
abril próximo procedan a la 
elección de los jurados del Tri
bunal Industrial en la forma 
preceptuada por el artículo 443 
del Código del Trabajo, seña- 
híndose el día tres de mayo 
próximo a las once de la maña
na y en el local de este Juzga
do paré! que tenga lugar el es
crutinio general.

Dado en Logroño, a catorce 
de marzo de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez, Amador 
Molina; D S. O. Jesús Alfei- 
rán Tabeada.

853 (
Don Leocadio Támara y Gar- 

{ cía. Juez de instrucción de 
í esta ciudad y su partido.
I Por el presente se hace sa- 
' ber que en este Juzgado se si- 

gue sumario con el número 13 
( del corriente año sobre hurto y 
; tentativa de estaííi habiendo 

acordado llamar a las psrsonas 
que se crean dueñas de los efec
tos que luego se reseñan para 
hacerse cargo de los mismos, 
oirles sobre el valor y ofrecer
les en forma el procedimiento.

’ Objetos sustraídos

Un par de zapatos color ave
llana, hurtados en el mercado 
semanal que se celebra en la 
Plaza de Quintiliano de esta 
ciudad.

Unos pendientes con piedras 
azules, hurtados en igual sitio.

Un par de medias color car
ne, hurtadas en igual sitio.

, Otro par de medias color 
carne; una enagua blanca con 
bordados; una falda de franela 
a rayas blancas y azules; y seis 
pañuelos de bolsillo, cinco blan
cos y uno a rayas azules, hur
tado a orillas del rio Cidacos y 
afueras de esta ciudad donde 
se encontraba tendido para se
carse.

Dado en Calahorra, a vein
tiuno do marzo de mil nove
cientos veintisiete.—El Juez, 
Leocadio Támara; el secreta
rio, Luis Maestre.

Mmiiiittigii í’teiial
1

* NALDA
«

868 
» No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y decla
ración de soldados los mozos 

■ Pastor Ortega Marino Felipe 
, número 6, del alistamiento hi
jo de Desiderio y Catalina, Pé
rez Viguera Francisco número 

I 8 hijo de Claudio y Catalina y 
i Viguera Ulecia Jesús Hilario 
I número 15, este Ayuntamiento 
j ha instruido los expedientes de 
* prófugo y acordado definitiva- 
I mente en sesión del día 20 del 
J actual, para lo cual se les cita 

por medio del presente para 

que comparezcan ante la Jun
ta de Clasificación y Revision 
el día 4 de mayo próximo a te- 

' ñor del derecho que les conce
den las disposiciones vigen- 

' tes condenándoles por esta cor
poración a las costas y gastos 

I en su busca y captura y con- 
* dución de dichos mozos.

Nal da 21 de marzo de 1927.
—El alcalde, Saturnino Martí
nez.

ALFARO
¡ EDICTO

i 891
Hallándose este M. 1. Ayun

tamiento instruyendo expe
diente de ausencia de ignorado 
paradero por más de quince 
años de Juan Aroz Calvo, na
tural do Alfaro, de unos cua
renta y nuevo años de edad 
padre del mozo del actual 
alistamiento número 5 Vicen
te Aroz Rivas, cuyas señas par
ticulares so desconocen por 
haber transcurrido eso tiempo 
desde que se ausentó de esta 
Ciudad; so hace público a los 
efectos del párrafo 2.° del ar 
tículo 293 del Reglamento del 
27 de febrero do 1925, y se 
publica el presente anuncio 
para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y pa
radero del mismo faciliten sus 
noticias a esto M. I. Ayunta
miento o al Alcalde que sus
cribe a los indicados efectos.

I Tirso Jiménez,
i
1J -----
S

¡ ANUNCIO

i 856
I Debiendo precederse dentro 

del próximo mes de Abril a la 
! formación del apéndice anual 

del Tarnillaramiento, se hace 
j saber: Que todos aquellos con

tribuyentes que hayan sufrido 
j alteración en sus riquezas rús- 
5 tica, pecuaria 5’ de edificios y 
í solares, pueden presentar la 
¡ correspondiente alta y baja en 
j la secretaría de este municipio, 
I hasta el día diez de abril, acom- 
1 paliando los documentos do 

adquisición y carta de pago de 
los derechos reales a la Hacien-

I da, todo debidamente rointe- 
i grados con arreglo a la actual 
j ley del timbre y sin cuyo reqiw 
* sito no será admitida ninguna.

Ojacastro, 20 de marzo de

¡ 1927, — El alcalde, Abdón 
Calvo.

ANUNCIO

842
Debiendo procederso a la 

I confección del apéndice al ami- 
i llaramiento de la riqueza rús- 
; tica, pecuaria y urbana de esto 
• término municipal, que han 

de servir do baso para los re- 
I partimientos del año 1928, se 
¡ hace público, para que todos 
i los quo tengan alteración en 
Î la riqueza, puedan presentar 
» las altas o bajas correspondien- 
Î tes debidamente justificadas, 
í durante el plazo que se les 
f concede hasta ol día 20 de abril 
i próximo.
i El Rasillo, 21 de marzo do 
í 1927.-El alcalde, Rafael Sáenz.

«
i 8^4
■ Don Hilario Vilda Francia, al- 
é calde-prosidento del Ayunta- 
• miento do esta villa do Azo- 
i fra.

Hago saber: Que dispuesto 
* por Real Orden del Excelentí

simo señor Ministro de Hacien
da de fecha 22 de octubre del 
próximo pasado año de 1921?, 
que los apéndices al amillara- 
miento para la coi tribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal pa- 

j ra el ^año de 1928, todos los 
* contribuyentes que hayan su- 

frido variación en sus riquezas, 
1 rústica, pecuaria y urbana, pre- 
i sentarán relaciones en la Secre- 
! taría de este Ayuntamiento 
i desde esta fecha hasta el 20 de 

abril próximo con los docu- 
’ raentos correspondientes acre

ditativos del pago de derechos 
' Reales a la Hacienda, sin cuyo 

requisito no serán admitidas. 
’ Azofra, 22 de marzo de 
j 1927.=E1 alcalde, Hilario Vil- 
‘ da. 

!

»
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EDICTO I

835 j
Don Pablo Rniz Pinillos, Al- 1 

caldo Constitucional de Tu
bera. I
Hago saber: Que en virtud 

de haber sido prorrogado por 
el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de 11 de julio 
de 1926, para el 2.° semestre 
de 1926 el presupuesto que se 
formó para el ejercicio de 1925- 
26, en igual forma y para el 
mismo semestre de 1926 queda 
prorrogado el Repartimiento 
general sobre utilidades forma
do para el 1925-26.

Lo que se hace público por 
medio de este edicto para ge
neral conocimiento y a los 
efectos de reclamación por el 
plazo reglamentario de quince 
días.

Tubera 20 de marzo do 1927.
—El alcalde, Pablo Ruiz. ’

EDICTO

Habiéndose formado por es
ta Alcaldía para el año 1927 el 
padrón o impuesto de cédulas 
personales, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
8 días, a los efectos de lecla- 
mación.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Tubera 20 do marzo de 1927. 
—El alcalde, Pablo Ruiz.

841 ' 
Don Emeterio Alonso Martí

nez, alcalde presidente del 
ayuntamientoconstitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que por acuer

do del Pleno se anuncia a con
curso el cargo do agente que 
represento a este Ayuntamien
to en cuantos asuntos adminis
trativos ocurran en la Subde
legación de Hacienda de Haro, 
con el sueldo de 50 pesetas 
anuales. Los solicitantes, so- ' 
licitarán el cargo en el térmi
no de 15 días, ofreciendo fian- ‘ 
za bastante o fiador para res- ’ 
ponder del cumplimiento del 
cargo.

Anguciana, a 21 de marzo 
de 1927.—El alcalde, Emete
rio Alonso.

CARBONERA

823
Relación de los productos 

procedentes de denuncias fo
restales que se hallan deposi
tadas en esta Alcaldía, y se sa
ca 2.’ subasta por falta de li- 
citadores en Iq, anterior, con 
arreglo a los <Boletines Oficia
les» números 93 y 94 de 31 de 
julio y 3 de agosto últimos y 
el de los económicos adminis
trativos que se hallan de ma
nifiesto en la secretaría, del 
Ayuntamiento.

Explicación de los productos 
Quince cambar de haya, ta

sados en treinta pesetas.
Dos dentales de id. id. en 

tres pesetas.
Día, mes y hora, que tendrá 

lugar, el 27 del mes actual a 
las diez horas de su mañana.

Carbonera, 14 de marzo de 
1927.—El alcalde, P. D. El se
cretario, Hermógenes Pérez.

EDICTO

845
Los contribuyentes de este 

término municipal que hayan 
sufrido alteración en|sus rique
zas imponibles de rústica y ur
bana, presentarán durante el 
mes actual en la secretaría de 
este Ayuntamiento las decla
raciones do alta y baja acom
pañadas de cartas do pago del 
inipuesto de Derechos reales.

Sojuela, 14 do marzo de 1927 
—El alcalde, Toaquín de Te
jada.

EDICTO
para notificar por medio del t Bo

letín Oficial» a forasteros la pro
videncia de segiindo grado

Don Amlrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacienda en

el pueblo de Anguciana

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad

i a lo dispuesto en el art. 66 de la 
I Instrucción de 26 de abril de 1900 

!’ declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobro el importe total del 

¡ descubrimiento, a los contribu- 
I yentes incluidos en la anterior re- 
I lación. Notifíquese a los contri

buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en- 
I tre los deudores a quienes se re

fiere la anterior providencia, ios 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Anguciana, a 2 9 de marzo 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.

Pesetas

José Arechaga 25‘O3

Demetrio Angulo 3‘o7
Hilario Alonso 54
Casilda Alonso 8‘77
Francisco Aparicio 2‘57

Mauricio Arroyo 2‘ I I

Bodegas Bilbaínas 25‘46
Manuel ballugera 2‘43
Benito Bañares 5‘í 2

Natividad Varona 2‘18
Guillermo Bodeg/íB 2‘i I
Manuel Vorona 7‘é3
Ignacio Bañares 80

Cecilio Calzada 2‘45
Saturio Conde 3‘i3
Eustasio Cantabrana 2‘58
Valentín Cantera 2‘37
Lorenzo Castro 2,66
Anastasio Diez 1‘36
Marcos Diez I ‘22

Isabel Elizondo 3‘65
Baltasar Ezcurra 48
José Elosna T13
Plácido Elosna i‘63
Josefa Elosna 48
Santiago Fernández 9O
Tomasa Fernández 2‘36
Miguel García 5‘93
Saturnino García i‘5i
Fulgencio Gómez 75
Luis Gómez i‘50
José González i‘50
Santiago Gómez i‘54
Clemente García i‘56
Manuel Gómez 2‘32

Manuel González 7‘ii
Toribio González i‘78
Luis García i‘92
Sandalio García i‘53
Jesús González 2‘o7
Federico Garro i‘25 Imprenta Artes dráfieas, Lagreño

Nicolás Gobantes i‘5o
Fermín Gómez 4*52
Maiía González 2*78
Tiburcio Giménez 1*42
Vicente Guinea 55
Silvestre González 1*25
Ramón Careduo 4*53
Manuel Isasi 3‘56
Ramón Isasi 97
Santiago Isasi PO3
Anastasio Junquera 1*85
Eusebio Lazcano 2'25
Antonio Landazuri 2*95
Ambrosio Lardies 3*76
Felipe López ' 7*48
Casto López 83
Juan Martínez 3‘28
Pedro Martínez 1*87
Julián Mendoza I ‘27
Julián Mendoza 2*67
Pío Mendoza 93
Valentín Mendoza 6 54
Julián Montoya 18*64
Fórmesio Moneo 94
Manuel Martínez 90
Salvador Pascual 5‘.84
Arsenio Pinedo 7*58
Juan Pinedo 1*43
Gervasio Para 1*79
Pablo Pérez 94
Rufo Pereda 34
Paulino Pinedo 13*02
Dionisio Prado i‘O4
Salustiano Pinedo 3‘39
Juan Rabador 3*65
Clemente Ruiz 2*04
Perfecto Ruiz 3‘27
Aquilina Ruiz 3‘o6
Segismundo Ruiz 41
Julián Ruiz 8‘i2
Angel Ruiz 2*61

’ Isidoro Sáez 2*46
Monuel Sáez 1*04
Cándida Salazar l*o9

, Rafael Salinas 87
j Roque Santiago 3'73
i Buenaventura Serrano 2*72
f Manuel Suso l‘7o

Ezequiel Rubio 3‘65
Román Sajo 5‘25
Casto Terrazas 94
José Tobar 2*03

í Eusebio Triana i*5o
Norberto Varona 1*86
Castora Vülarejo 2*63
Cesáreo Uriarte 34
Faustino Uralde 34
Hilario Zárate 1*70
Miguel Zarain 75
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CSIISIOR pboïincial'
I

Extracto de los acuerdos 
adoptados por Ja Comisión pro
vincial, en la sesión celebrada 
el día 22 del mes actual, siendo 
presidida por don Enrique He
rreros de Tejada, y asistencia 
de los diputados señores García 
del Valle, Polanco, y López 
Merino.

Abierta ha sesión y leída el 
acta de la anterior, fué apro
bada.

Queda enterada de que por 
la Secretaría del Tribunal Su
premo de Hacienda pública, se 
La dictado fallo absolutorio en 
las cuentas definitivas de fon
dos de esta Diputación, corres
pondientes a los años 1917 y 
191’8-19.

También quedó enterada de 
la contestación dada por el 
Excelentísimo señor Marqués 
de Urquijo, Presidente del Con 
se)o de Administración de la 
Compañía Telefónica Nacio
nal de España, respecto a la 
instalación de un circuito tele 
fónico Logroño-Nájera - Santo 
Dolningo y comunicación a la 
Venta de Piqueras con el pue
blo de Ortigosa, en la que ma
nifiesta la especial complacen
cia con que se tendrán en-cuen
ta las aspiraciones y deseos de 
esta provincia al estudiar la 
labor a realizar en el año ve
nidero, ya que en el corriente 
es¡tan extenso el plan de traba
jos a realizar que no puede re
cargarse ni podría disponerse 
de los materiales necesarios 

I 
♦

I

Ï 
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è
?

i
i

5

(

para estas obras en el año co
rriente, y a las fábricas le re
sultaría i mposible atender nue ■ 
vos pedidos. j

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria el día 
cuatro de abril próximo, a las 
cuatro de la tarde.

Se acordó anunciar concurso 
por término de un mes para 
proveer la plaza de Ingeniero 
Agronómo al servicio de la Di
putación provincial, con el 
sueldo anual de seis mil pese
tas,—Dicho funcionario tendrá 
a su cargo los viveros de vides 
americanas y los de arbolado 
que pueda establecer la Dipu
tación, las escuelas de agricul
tura, Granjas y campos de ex
perimentación, cátedras ambu
lantes para difundir la ense
ñanza agrícola, fomento de la 
ganadería y de sus industrias 
derivadas, así com’o todos 

cuantos servicios lo encomien
de Ja Corporación reJacionados 
con eJ cargo que se trata do 
proveer.

Anunciar otro por término 
do quince días para la instala
ción de un reloj en la casa de 
Beneficencia, y sitio que se Jia- 
11a destinado al efecto.

Trasladar a Jos alcaldes do 
Cihuri y Pedroso los informes 
del señor Ingeniero Director 
do Vías y obras provinciales, 
relacionadas con la travesía 
del camino vecinal por Cihuri 
y la construcción del de Venta 
de Linos a Pedroso,

Se acordó adjudicar a don 
Ricardo Fernández Moreda, 
vecino de Alberi te, el acopio 
de mil doscientos metros de 
piedra machacada con destino 
al camino en construcción de 
Préjano a Arnedillo.

So acordó dar las gracias 
más expresivas al represen
tante del «Jarabe Famel» en 
Barcelona por su donativo, 
según costumbre de años ante
riores de GOfrascos de expresado 
Jarabe con destino a los enfer
mos del Hospital provincial, 
llegando en su filantropía 
hasta remitirlos con portes 
pagados.

Se acordó encargar al señor 
diputado director de los AsiJos 
provinciales, que en la época 
que lo parezca más oportuna, 
y acompañado de un señor mé- ’ 
dico de la Beneficencia ptovin- 
cial, lleve a cabo un viaje con » 
objeto de visitar todos cuantos 
expósitos a cargo de la Di pu- ! 
tación se halla en poder de no- ¡ 
drizas, con el fin de observar • 
su estado de salud y trato ge- ! 
neral a que se les tiene some- I 
tidos. j

Previa instrucción de los j 
oportunos expedientes se acor- Î 
dó el ingreso en la Casa de 
Beneficencia de Hilaria Anto
nia Santa Cruz Bañares, viuda ! 
de 79 años de edad, natural do 
Alesanco y residente en esta î 
CapitaJ; Dolores Eulecia Lom- ! 
bardo, viuda de 77, natural de I 
Villanueva de Cameros: Lo
renzo Fernández Marcos, viu ¡ 
do, do 78 años de edad, natural j 
deSanAsensio; Dionisio Gómez j 
MedeJ, viudo de 77 años do j 
edad; natural de Villavelayo; 
Bernardo San José Alfonso, 
viudo de 76 años de edad, na
tural de Quél y Juana García 
de 88 años de edad, natural de
Alesanco. I

Accediendo a lo interesado ! 
por Doña Rosa Alvarez Ara- | 

gón, se acordó entregarlo su 
hija Luisa Martínez Fuertes.

Examinada un instancia de 
don Pablo Merino García, ca
sado, mayor de edad, y vecino 
de Santo Domingo de la Calza
da, solicitando se le entrego su 
sobrina Juana Merino Martí
nez do 17 años ¿o edad, huér
fana de padre y madre, acogida 
en el Asilo provincial, se acor
dó acceder a lo solicitado.

Examinada una instancia 
de don Cipriano Sáenz, casado 
mayor de edad, propietario y 
vecino de esta CapitaJ solici
tando sacar de la casa de Be
neficencia y llevar a vivir en 
su compañía y la do esposa su 
una niña de las acogidas en el 
citado establecimiento de 11 
a 12 años de edad, se acordó 
acceder a lo solicitado conce
diéndoles lahuérfana Antonia 
Rojas Crio, previo abono de 
las 100 pesetas fijadas en la 
escala estabJecida por acuerdo 
de 20 de febrero de 1925.

Examinada una instancia 
do don Florencio Ballujera 
García, Procurador de los Tri
bunales de esta Ciudad, y tu
tor—que se dice—-del menor 
don Leopoldo Puigcerber Me
drano, acogido en la Casa de 
Beneficencia, exponiendo que, 
debido a habérsele concedido 
pensión a dicho menor no debe 
continuar en la Casa de Bene
ficencia y sí en una modesta 
casa de pensión dedicándose 
por el día a dependiente en el 
establecimiento del comercian
te de esta Ciudad don Avelino 
Peñalba, por lo que suplica se 
lo conceda la salida definitiva 
del Asilo, so acordó acceder a 
lo solicitado.

(Concluirá)

para notificar 2)or medi^ del « Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videnda de segundo grado

JBon An/lrés Ceballos Medrano 

Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Anguciana

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 

por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril do 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes so re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado sé 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Juana Aragón 83
Julián Arce i
Félix Azpilicueta 2‘49
Damiana Castro i
Lucía Fernández 7I
Julián Gaisaleña 1‘27
Nicolás Gobantes 20
Severo García 12'97
Agustín Hernández 4'33
Antonio Landazuri 2'16
Manuel Labarga l‘i6
José Montoya 33
Julián Montoya 1*29
Félix Peciña 67
Paula Pinedo 2
Melchor Ruiz 3*17

i José Ruiz Paredes 8'28
Aquilina Ruiz i‘6ó

I Carmen Ruiz l‘5o
) Agapito Ruiz 83
¡ Casilda Tab Jma 41
i Valentín Viliarejo 83
1 Petra Viliarejo 1

Anguciana, a 2 9 de marzo 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.
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